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SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario Pemex 
Exploración y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial relacionados con el Estudio 
Sismológico Furbero-Presidente Miguel Alemán-Remolino 3D, perteneciente al Proyecto de Inversión Aceite 
Terciario del Golfo, del Activo Regional de Exploración, Región Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL ORGANISMO 
SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE EXPLORACION 
SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL ESTUDIO SISMOLOGICO FURBERO-PRESIDENTE MIGUEL ALEMAN-
REMOLINO 3D, PERTENECIENTE AL PROYECTO DE INVERSION ACEITE TERCIARIO DEL GOLFO, DEL ACTIVO 
REGIONAL DE EXPLORACION, REGION NORTE. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8o.  
del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 55 del 
Reglamento de Trabajos Petroleros, y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía se comunica 
que el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción, a través de su apoderado legal, Ing. Agustín 
Rivas Del Angel, Jefe del Departamento de Administración Patrimonial y Servicios del Activo Integral Poza 
Rica-Altamira, mediante oficio 238-75000-2950-2007, de fecha 24 de diciembre de 2007, solicita a esta 
Secretaría de Energía el permiso para la realización del estudio de reconocimiento y exploración superficial 
que a continuación se detalla: 

1. NOMBRE DEL TRABAJO 

 “Estudio Sismológico Furbero-Presidente Miguel Alemán-Remolino 3D”, proyecto de inversión Aceite 
Terciario del Golfo, Activo Regional de Exploración, Región Norte. 

2. LOCALIZACION Y LIMITES DEL AREA A CUBRIR 

 El área de estudio se localiza aproximadamente a 30 kilómetros al sureste de la ciudad de Poza 
Rica, en el Estado de Veracruz y comprende los municipios de Gutiérrez Zamora, Tecolutla, San 
Rafael, Martínez de la Torre, Papantla, Espinal, Coxquihui, Chumatlán, Filomeno Mata, Mecatlán, 
Coahuitlán, Coyutla, Coatzintla, Tihuatlán y Poza Rica de Hidalgo del Estado mencionado y Acateno, 
Tenampulco, Zihuateutla y Venustiano Carranza del Estado de Puebla y queda comprendida en las 
asignaciones petroleras números A-918, A-1104, A-1105, A-1106, A1108, A-1109, A-1110, A-1303, 
A-1304, A-1305 y A-1306. 

 El estudio se desarrollará en un área aproximada de 3,424 km². 

 Se trabajará dentro del área cuyos vértices dados en coordenadas UTM y geográficas son  
los siguientes: 

COORDENADAS DEL ESTUDIO SISMOLOGICO FURBERO-PRESIDENTE MIGUEL ALEMAN-
REMOLINO 3D 

Vértice 
UTM Geográficas 

X Y Latitud Longitud 

1 701,935.33 m 2’271,051.13 m 20°31’43.30” N 97°03’47.91” W 

2 729,439.99 m 2’241,832.46 m 20°15’42.13” N 96°48’12.25” W 

3 712,999.58 m 2’228,346.08 m 20°08’30.50” N 96°57’44.30” W 

4 637,845.21 m 2’237,287.40 m 20°13’45.98” N 97°40’49.51” W 

5 634,767.75 m 2’253,775.51 m 20°22’43.03” N 97°42’31.11” W 

6 639,533.50 m 2’269,615.67 m 20°31’16.96” N 97°39’42.28” W 

7 649,183.23 m 2’281,500.59 m 20°37’40.82” N 97°34’05.58” W 
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3. METODO EXPLORATORIO 

 El “Estudio Sismológico Furbero-Presidente Miguel Alemán-Remolino 3D”, se realizará con el método 
geofísico de sismología de reflexión mediante una brigada que opere en forma portátil e integral, con 
equipo sismógrafo telemétrico, utilizando pequeñas cargas de material explosivo como fuente  
de energía. 

 La prospección sismológica de reflexión es un método indirecto basado en la interpretación de ondas 
sísmicas generadas artificialmente desde la superficie del terreno, mismas que viajan por el subsuelo 
y son captadas a su regreso por un sismógrafo, cuyo registro e interpretación permite determinar las 
características de las estructuras y trampas estratigráficas con posibilidades de contener 
hidrocarburos. 

 La operación se inicia con la apertura de brechas o haciendo transitables los caminos ya existentes 
por donde pasan las líneas sísmicas. Esta actividad se realiza procurando no afectar la flora o la 
infraestructura existente en el área de estudio. 

 Posteriormente, se traza una retícula sobre el terreno, tanto para líneas de fuente impulsiva como 
para líneas de recepción y se efectúa la perforación de pozos de tiro a una profundidad promedio de 
21 m; a continuación se tienden los cables, se instalan las cajas telemétricas y se plantan los 
sismodetectores (geófonos) a lo largo de cada línea sísmica programada. 

 Los pozos de tiro se cargan con pequeñas cantidades de explosivos sismográficos altamente 
direccionales hacia el subsuelo, que al ser activados con estopines eléctricos generan frentes de 
ondas sísmicas que se transmiten a través de todas las capas del subsuelo y son reflejadas o 
refractadas al encontrar cambios en las propiedades físicas de las rocas o contactos entre capas  
o estratos de la corteza terrestre. Las ondas sísmicas reflejadas retornan a la superficie, en donde 
son captadas por los sismodetectores, los cuales las envían al sismógrafo en donde se graban en 
forma digital. Posteriormente, esta información sísmica es enviada en cintas magnéticas a los centros 
de procesado donde se procesa la información y se obtienen secciones sismológicas que permiten 
identificar estructuras y trampas estructurales con características favorables para almacenar 
hidrocarburos. 

 La adquisición de los datos sísmicos en tres dimensiones con buena resolución y calidad permitirá 
definir con mayor detalle la componente estratigráfica-estructural de las rocas areno-arcillosas de la 
Formación Chicontepec, de edad Paleoceno-Eoceno Inferior, su espesor y su distribución lateral en 
forma de abanicos submarinos característicos de un modelo geológico de turbiditas, identificados a 
partir de información sísmica 2D antecedente, la interpretación de electrofacies en registros de 
pozos, así como la descripción de núcleos de pozos localizados dentro del área de estudio. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, en un 
término de treinta días naturales a la entrada en vigor del presente, los propietarios, poseedores o 
usufructuarios de los terrenos objeto de la exploración presenten su oposición, si la hubiere, ante la Dirección 
General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en 
México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2008.- El Director General, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario Pemex 
Exploración y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial relacionados con el Estudio 
Sismológico Tesechoacán 3D, perteneciente al Proyecto de Inversión Cosamaloapan, del Activo Regional de 
Exploración, Región Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL ORGANISMO 
SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE EXPLORACION 
SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL “ESTUDIO SISMOLOGICO TESECHOACAN 3D”, PERTENECIENTE AL 
PROYECTO DE INVERSION COSAMALOAPAN, DEL ACTIVO REGIONAL DE EXPLORACION, REGION NORTE. 
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Con fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8o. del 
Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 55 del 
Reglamento de Trabajos Petroleros, y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía se comunica 
que el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción, a través de su apoderado legal, Ing. Agustín 
Rivas Del Angel, Jefe del Departamento de Administración Patrimonial y Servicios del Activo Integral Poza 
Rica-Altamira, mediante oficio 238-75000-2949-2007, de fecha 24 de diciembre de 2007, solicita a esta 
Secretaría de Energía el permiso para la realización del estudio de reconocimiento y exploración superficial 
que a continuación se detalla: 

1. NOMBRE DEL TRABAJO 

 “Estudio Sismológico Tesechoacán 3D”, proyecto de inversión Cosamaloapan, Activo Regional de 
Exploración, Región Norte. 

2. LOCALIZACION Y LIMITES DEL AREA A CUBRIR 

 El área de estudio se localiza en porción Centro Sur del Estado de Veracruz y comprende los 
municipios de Tlacojalpan, Tuxtilla, Chacaltianguis, Cosamaloapan de Carpio, José Azueta, Isla, 
Tlacotalpan, Santiago Tuxtla, San Andrés Tuxtla, Hueyapan de Ocampo, Acayucan, Juan Rodríguez 
Clara y Playa Vicente, del estado mencionado y Loma Bonita, del Estado de Oaxaca, y queda 
comprendida en las asignaciones petroleras números A-1113, A-1114, A-1124, A-1127, A-1437,  
A-1438, A-1440 y A-1441. 

 El estudio se desarrollará en un área aproximada de 2,950 km². 

 Se trabajará dentro del área cuyos vértices dados en coordenadas UTM y geográficas son  
los siguientes: 

COORDENADAS DEL ESTUDIO SISMOLOGICO TESECHOACAN 3D 

Vértice 
UTM Geográficas 

X Y Latitud Longitud 

1 886,351.21 m 2’045,808.58 m 18°28’06.65” N 95°20’33.77” W 

2 906,125.29 m 2’008,249.54 m 18°07’33.91” N 95°09’47.89” W 

3 843,301.23 m 1’975,947.27 m 17°50’43.75” N 95°45’40.94” W 

4 824,370.06 m 2’012,639.15 m 18°10’46.39” N 95°56’02.57” W 

 

3. METODO EXPLORATORIO 

 El “Estudio Sismológico Tesechoacán 3D”, se realizará con el método geofísico de sismología de 
reflexión mediante una brigada que opere en forma portátil e integral, con equipo sismógrafo 
telemétrico, utilizando pequeñas cargas de material explosivo como fuente de energía. 

 La prospección sismológica de reflexión es un método indirecto basado en la interpretación de ondas 
sísmicas generadas artificialmente desde la superficie del terreno, mismas que viajan por el subsuelo 
y son captadas a su regreso por un sismógrafo, cuyo registro e interpretación permite determinar las 
características de las estructuras y trampas estratigráficas con posibilidades de contener 
hidrocarburos. 

 La operación se inicia con la apertura de brechas o haciendo transitables los caminos ya existentes 
por donde pasan las líneas sísmicas. Esta actividad se realiza procurando no afectar la flora o la 
infraestructura existente en el área de estudio. 

 Posteriormente, se traza una retícula sobre el terreno, tanto para líneas de fuente impulsiva como 
para líneas de recepción y se efectúa la perforación de pozos de tiro a una profundidad promedio 
de 21 m; a continuación se tienden los cables, se instalan las cajas telemétricas y se plantan los 
sismodetectores (geófonos) a lo largo de cada línea sísmica programada. 
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 Los pozos de tiro se cargan con pequeñas cantidades de explosivos sismográficos altamente 
direccionales hacia el subsuelo, que al ser activados con estopines eléctricos generan frentes de 
ondas sísmicas que se transmiten a través de todas las capas del subsuelo y son reflejadas o 
refractadas al encontrar cambios en las propiedades físicas de las rocas o contactos entre capas o 
estratos de la corteza terrestre. Las ondas sísmicas reflejadas retornan a la superficie, en donde son 
captadas por los sismodetectores, los cuales las envían al sismógrafo en donde se graban en forma 
digital. Posteriormente, esta información sísmica es enviada en cintas magnéticas a los centros de 
procesado donde se procesa la información y se obtienen secciones sismológicas que permiten 
identificar estructuras y trampas estructurales con características favorables para almacenar 
hidrocarburos. 

 La adquisición de los datos sísmicos en tres dimensiones con buena resolución y calidad permitirá 
definir las características y extensión, al Sur de la Cuenca de Veracruz, de los modelos estratigráfico 
y estructural de los plays productores en rocas Terciarias (Plioceno, Mioceno Superior-Medio-
Inferior), así como probar los plays hipotéticos en rocas del Paleógeno. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, en un 
término de treinta días naturales a la entrada en vigor del presente, los propietarios, poseedores o 
usufructuarios de los terrenos objeto de la exploración presenten su oposición, si la hubiere, ante la Dirección 
General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en 
México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2008.- El Director General, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de 
venta de primera mano aplicable en abril de 2008, conforme al Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 31 de 
marzo de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/074/2008 

RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECE LA METODOLOGIA DEL PRECIO MAXIMO DEL GAS LICUADO DE 
PETROLEO OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO APLICABLE EN ABRIL DE 2008, CONFORME AL DECRETO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EL 31 DE MARZO DE 2008. 

RESULTANDO 

Primero. Que, el 27 de febrero de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto 
por el que el Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 89 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que el gas licuado de petróleo (gas LP)  
y los servicios involucrados en su entrega quedarán sujetos a precios máximos de venta de primera mano y 
de venta a usuarios finales. 

Segundo. Que la vigencia del Decreto se ha ampliado mediante los decretos publicados en el DOF con 
fechas 10 de julio y 27 de noviembre de 2003; 30 de junio y 24 de diciembre de 2004, y 29 de diciembre  
de 2005. 

Tercero. Que el 1 de enero de 2007, con fundamento en el artículo cuarto transitorio de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 (Ley de Ingresos), se publicó en el DOF el Decreto por el 
que el Ejecutivo Federal sujetó el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta al usuario final. 

Cuarto. Que, con fundamento, entre otras disposiciones jurídicas, en los artículos 7, fracción I, de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 1o., párrafo quinto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008, el Ejecutivo Federal expidió un nuevo Decreto por el que se sujeta el gas licuado de 
petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de 
diciembre de 2007 en el DOF (el Decreto del 28 de diciembre). 
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Quinto. Que, con fechas 31 de enero y 29 de febrero de 2008, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Energía, publicó en el DOF los diversos por los que amplió la vigencia del Decreto del 28 de 
diciembre, para que ésta concluyera el 29 de febrero y el 31 de marzo de 2008, respectivamente, y 

Sexto. Que, con fecha 31 de marzo de 2008, el Ejecutivo Federal publicó en el DOF el Decreto que amplía 
la vigencia hasta el 30 de abril de 2008, del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios 
máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de diciembre de 2007  
(el Decreto del 31 de marzo). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que en la sección de Considerandos del Decreto del 28 de diciembre se establecen, entre otros 
argumentos, los siguientes: 

I. Que ante la incertidumbre en los mercados energéticos que impactó sensiblemente el precio del gas 
LP en los últimos años, el Ejecutivo Federal sujetó dicho energético a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales mediante decretos publicados el 12 de marzo y el 5 de 
septiembre de 2001, el 4 de septiembre de 2002 y el 27 de febrero de 2003, con sus diversas 
reformas y que ampliaron su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006, así como mediante el 
diverso de fecha 1 de enero de 2007. 

II. Que el artículo 1o., párrafo quinto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008, publicada en el DOF el 7 de diciembre de 2007, establece que el gas LP seguirá sujeto a los 
precios máximos al usuario final y de venta de primera mano que, por razones de interés público y en 
tanto no exista la correspondiente resolución firme de la Comisión Federal de Competencia, fije el 
Ejecutivo Federal, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. 

III. Que la Comisión Federal de Competencia no ha emitido la declaratoria prevista en la fracción I del 
artículo 7 de la Ley Federal de Competencia Económica, en relación con la existencia de condiciones 
de competencia efectiva en el mercado de gas LP, y 

IV. Que, por todo lo anterior, se considera de interés público continuar moderando el efecto de la 
volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, para lo cual 
resulta necesario aplicar el régimen previsto en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

Segundo. Que, en razón de lo expuesto, en términos del Decreto del 28 de diciembre resulta conveniente 
establecer un incremento mensual de 0.0317 pesos por kilogramo en el promedio ponderado nacional del 
precio al público en tanto se emite la declaratoria a que se refiere el artículo 7o., fracción I, de la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

Tercero. Que de acuerdo con el artículo primero, fracción I, del Decreto del 28 de diciembre, el gas LP 
quedará sujeto a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales; y en términos de 
la fracción II del mismo artículo, por venta de primera mano de gas LP se entenderán todas las ventas  
de dicho producto que para consumo en territorio nacional realicen Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios, incluyendo el gas LP de importación. 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo primero, fracción III, del Decreto del 28 de diciembre, “[…] la 
Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Reguladora de Energía, establecerá la metodología para 
la determinación del precio de venta de primera mano del gas licuado de petróleo y la Secretaría de Economía 
fijará los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo al usuario final, manteniendo la política actual 
en los elementos que integran el precio al usuario final, de manera tal que el precio mensual promedio 
ponderado nacional aumente 0.0317 pesos por kilogramo, respecto al precio promedio ponderado nacional 
del mes anterior”. 

Quinto. Que esta Comisión es la autoridad facultada conforme a la Ley de la Comisión Reguladora para 
establecer el precio máximo de ventas de primera mano, de conformidad con el artículo 3, fracción XXII de 
dicha Ley. 

Sexto. Que la vigencia del Decreto del 28 de diciembre, en los términos del mismo, finalizaría el 31  
de enero de 2008. 
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Séptimo. Que, no obstante lo anterior, el Ejecutivo Federal considera que actualmente prevalece la 
incertidumbre en los mercados energéticos, por lo que es de interés público continuar moderando el efecto de 
la volatilidad del precio del gas LP en beneficio de la economía de las familias mexicanas, por lo cual, de 
conformidad con el Artículo Unico del diverso a que hace referencia el Resultando Sexto de la presente 
Resolución, se reforma el Transitorio Unico del Decreto del 28 de diciembre en los términos siguientes: 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMA el Transitorio Unico del Decreto por el que se sujeta el gas 
licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2007 y reformado mediante 
diversos publicados en el mismo órgano informativo el 31 de enero y 29 de febrero de 2008, para 
quedar como sigue: 

“UNICO.- La vigencia del presente Decreto concluirá el 30 de abril de 2008”. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, fracción I, inciso e), de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo de 
Petróleo, 7 de la Ley Federal de Competencia Económica; 3 fracción XXII, 4 y 11 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, 1o., párrafo quinto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2008; el “Decreto por el que el Ejecutivo Federal sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales”, publicado el 28 de diciembre de 2007; y el “Decreto que 
modifica que amplía la vigencia hasta el 30 de abril de 2008, del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de 
petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de 
diciembre de 2007”, publicado el 31 de marzo de 2008, esta Comisión: 

RESUELVE 

Primero. Durante el mes de abril de 2008, Pemex-Gas y Petroquímica Básica calculará los precios 
máximos mensuales del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano conforme a lo siguiente: 

I. Calculará el promedio ponderado nacional de los precios máximos de venta de gas licuado de 
petróleo y de los servicios involucrados en su entrega al usuario final que se hayan establecido como 
aplicables para el mes inmediato anterior; 

II. Aplicará un incremento de 0.0317 pesos por kilogramo al promedio ponderado calculado conforme al 
resultado de la fracción I anterior; 

III. Calculará los precios máximos del gas LP objeto de venta de primera mano del mes de que se trate 
de forma tal que, al considerarlos dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final 
de dicho mes, se obtenga que el promedio ponderado nacional de estos últimos precios sea igual al 
resultado de la fracción II anterior, y 

IV. Para el cálculo a que se refiere el resultado de la fracción III anterior, Pemex-Gas y Petroquímica 
Básica estimará los precios máximos de venta al usuario final manteniendo la política actual en los 
elementos que integran el precio al usuario final. 

Segundo. Pemex-Gas y Petroquímica Básica presentará a la Comisión, dentro de los primeros 10 días 
hábiles de mayo de 2008, el procedimiento de cálculo y los valores utilizados, así como el sustento de los 
mismos, empleados en la metodología a que se refiere el Resolutivo Primero anterior. 

Tercero. La metodología a que se refiere el Resolutivo Primero anterior prevalecerá en los términos del 
artículo segundo del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 2007. 

Cuarto. Notifíquese la presente Resolución a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 
conocimiento que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que 
prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se 
encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía ubicadas 
en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Quinto. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el No. RES/074/2008. 

México D.F., a 31 de marzo de 2008.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.-  
Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Rubén Flores García, Israel Hurtado Acosta, Noé 
Navarrete González.- Rúbricas. 


